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RESOLUCIÓN 328 
 
 

CONVOCATORIA Y AGENDA PROVISIONAL DE LA REUNIÓN DE  
VICEMINISTROS DE LOS PAÍSES MIEMBROS DE LA ALADI 

 
 

 El COMITÉ de REPRESENTANTES, 
 
 VISTO Los artículos 35 y 42 del Tratado de Montevideo 1980 y la Resolución 
62 (XIV) del Consejo de Ministros. 
 
 CONSIDERANDO  Que en la Decimocuarta Reunión del Consejo de Ministros, 
mediante Resolución 62 (XIV), se instruyó al Comité de Representantes a que 
convoque a una reunión de Viceministros, 
 
  

RESUELVE: 
 
 

 PRIMERO.- Convocar a una reunión de Viceministros de los países miembros 
de la ALADI, para los días 28 y 29 de mayo de 2008, en la sede de la Asociación. 
 

SEGUNDO.- Aprobar para dicha Reunión la siguiente: 
 

AGENDA PROVISIONAL 
 

1. Reflexiones y análisis sobre el proceso de integración regional en el ámbito de 
la ALADI. 

 
-     Estado de situación de los trabajos desarrollados en la Asociación para la 

conformación del Espacio de Libre Comercio, en el marco de la 
profundización de la integración regional. 

 
-  Preparación para la Reunión Extraordinaria del Consejo de Ministros y 

orientaciones temáticas para la Conferencia de Evaluación y 
Convergencia. 

  
2. Otros asuntos. 

__________ 
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